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Juzgado de Letras y Familia de Aisen, en causa
RITC-127-2025, por resolución de 30 de marzo
de 2026 se ordenó notificar por medio de avisos
en los diarios la siguiente demanda extractada:
"En lo principal: demanda de alimentos menores:
MAIRA ALEJANDRA NAVARRO SANTANA, C.I Nº
17.594.757-4, ingeniera en administración pública,
domiciliada en calle Aldo Gómez 478, comuna de
Puerto Aysen, demanda pensión alimenticia en
favor de su hija MAIRA FRANCISCA CARRASCO
NAVARRO, C.I Nº 22.400.357-9, de actuales 18
años, y su hija JAVIERA IGNACIA CARRASCO
NAVARRO, de actuales 17 años C.I Nº 22.820.858-
2 y en contra de su padre PATRICIO ALBERTO
CARRASCO VERA, C.I Nº 16.101.985-2, profesión
desconocida, domicilio indeterminado, a fin de
que se le condene apagar la suma de 6,45 UTM.
Funda su demanda en que: 1 según consta en
los certificados de nacimiento incorporados en la
causa, ambos son padres de Maira y Javiera. 2.
Es el caso de que el demandado no ha contribuido
de manera alguna con los gastos de sus hijas. 3.
Los gastos de ambas de sus hijas son evidentes
en temas relacionados a la alimentación, deporte,
vestuario, salud y educación y estos a mediad que
pasa el tiempo no hacen más que crecer, pues
ambas planean salir a estudiar fuera de la región en
un futuro próximo. 4. En cuanto al demandado, este
desapareció de nuestras vidas cuando la menor de
mis hijas tenía 3 años, solo se por fuentes externas,
que se mudó a la cuidad de Punta Arenas y que
se desempeña como conductor profesional, por lo
que nunca más tuvimos noticias de su paradero. 5.
En cuanto a mí, soy Ingeniera en Administración
Pública y trabajo como control de producción en
un Taller de Redes. Vivo con mis 3 hijos en una
casa que arriendo, y por la cual pago $450.000
mensuales. Estoy con controles psicológicos,
mensuales, por diagnóstico de "trastorno por estrés
post traumático", que me obligará a mantener
dicho tratamiento por 1 año más. Y, en el derecho,
en los artículos 321, 323, y 329 del código civil y
artículo 3 de la ley 14908. Termina solicitando
que se acoja la demanda de alimentos en contra
de PATRICIO ALBERTO CARRASCO VERA, y a
individualizado, a favor de nuestras hijas MAIRA
FRANCISCA CARRASCO NAVARRO y AVIERA
IGNACIA CARRASCO NAVARRO, y decretar
una pensión de alimentos por la suma de 6,45
UTM (que equivalen a $450.000 al momento de
interposición de la presente demanda). Primer
otrosí: se pide tener por acompañados los
certificados de nacimiento de ambas de sus hijas
y el certificado de mediación frustrada. Segundo
otrosí: se solicita se oficie a Carabineros y PDI afin
de que averigüen el domicilio del demandado, y
se a notificado en caso de ser habido.Sin perjuicio
de el lo pido oficiar a los Servicios públicos como
SII, Registro Civil, IPS, Servicio Electoral, y a
PreviRed a fin de que informen datos y posibles
domicilios del demandado. Tercer Otrosí: privilegio
de pobreza, forma especial de notificación y
patrocinio y poder. Por resolución de fecha 30 de
julio de 2025. Tribunal proveyó la demanda: A LO
PRINCIPAL: téngase por interpuesta demanda por
ALIMENTOS deducida por MAIRA ALEJANDRA
NAVARRO SANTANA en contra de PATR
ALBERTO CARRASCO VERA a favor de s
hijas, ya individualizadas. Cítese a las partes a
audiencia preparatoria para el día 04 de Diciembre
de 2025 a las 10:40 horas. Al primer Otrosí:
téngase por acompañados documentos aportados.
Al segundo Otrosí: Como se pide, ofíciese a las
instituciones que se señalan, para que informen
el domicilio registrado en sus respectivas bases
de datos, del demandado PATRICIO ALBER
CARRASCO VERA RUT 16.101.985-2: Nº 13
a Comisaría de Carabineros de Puerto Aysen
Nº 1 376 Policía de Investigaciones Nº 1377
SERVEL N° 1378 PREVIRED N º 1379 Regist
Civil Nº 1380 Servicio de Impuestos Internos. Al
tercer Otrosí: Téngase presente patrocinio y por
conferido poder y especial de forma de notificación.
Por resolución de 27 de noviembre de 2025, el
tribunal cita a audiencia preparatoria para el día
25 DE MARZO DE 2026 A LAS 10:40 HORA
resolución de 30 de Marzo de 2026, el Tribunal
cita a audiencia preparatoria para el día 09 de
Junio de 2026 A LAS 10:05 HORAS. Y atendi
a lo dispuesto en el artículo 77 bis del Código de
Procedimiento Civil, la audiencia preparatoria
se realizará mediante VIDEO CONFERENCI
a través de PLATAFORMA ZOOM, la que tendr
lugar con las partes que asistan a ella en forma
virtual, afectándole a la que no concurra, todas las
resoluciones que se dicten en ella, sin necesidad
de ulterior notificación. Si alguna de las partes no
tiene acceso a dicha plataforma, puede concurrir
personalmente al Tribunal donde se le habilitará
una sala especial para su conexión. Los datos
de conexión son: Se hace presente que los datos
para conectarse vía zoom son los siguientes: ID:
2582515229, CONTRASEÑA: 069117 Puerto
Aysen, 31 de marzo de 2026. RITC-127-2025
RUC25-2-5618805-0
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Entrega de leña a personas mayores
en Aysén se entregará en un plazo
máximo de tres meses

Luego de manifestar preocupación y mo-
lestia por parte de la presidenta de la Unión
Comunal del Adulto Mayor de Aysén, Rosa
Navarro, respecto a la entrega de leña a per-

sonas mayores de Aysén, fue el delegado pre-

sidencial provincial Eligio Montecinos, quien
respondió y aclaró en qué etapa está el bene-
ficio.

Al respecto señaló la autoridad provincial

que "La preocupación estaba cuando asumí el
16 de marzo, entre ellos el puente y la leña. Par-

timos haciendo muchas gestiones por la leña,

porque yo quería partir, pero me encontré con
algunos problemas legales. Primero hay que

fecha fijada para el remate, a fin de coordinar su
participación. Bases de Subasta, Link, certificados,
y antecedentes en la Secretaría del Tribunal, o
directamente en la página web pjud.cl.
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tener un documento, un convenio entre el go-
bierno regional, CONAF, el municipio y esos
convenios estaban medio atrasados, así que
estamos haciendo las diligencias, tienen que ir

a toma de razón, eso también lleva su tiempo,
por lo tanto, eso se está haciendo".

El delegado presidencial provincial de Ay-
sén, Eligio Montecinos, afirmó que luego de
sostener un par de reuniones con el director

de Conaf, le señalaron que la entrega de leña a

los adultos mayores, debiera resolverse en un

plazo máximo de 2 a 3 meses.
"He tenido dos reuniones con el director

de Conaf para que agilice el tema, incluso le
pregunté por los plazos, porque yo no puedo
aceptar que la leña se entregue en diciembre,
en noviembre, eso es impresentable".

La autoridad recogiendo el guante respecto

a esta temática que el director de Conaf le de-

terminó plazos concretos, es decir en el mes

de junio o julio, "Así que ahora lo que apura y
se están haciendo las gestiones es, tener la do-

cumentación al día, porque aquí no se puede
mover nada porque este país tiene leyes, tie-

ne normas y el que va contra la norma, tiene
problemas. Entonces, eso es lo que hoy día
puedo comunicarles, pero esta cosa está en el

número uno del tema que tenemos que hacer
nosotros".

En Conaf ya existe una cantidad de leña en

sus acopios, sin embargo la Municipalidad no
puede entregar este aporte hasta que esté listo

el convenio que da el vamos a este proceso
que podría recién estar listo en el mes de junio
o julio.
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